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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo

Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo, por la que se ordena 
la inscripción y publicación de la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del Principado 
de Asturias, sentencia 460/2025, relativa al convenio colectivo de empresa Asturiana de Zinc, S. A. U., A. Z. S. A., 
Arnao, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad dependiente de 
la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales.

Visto el oficio de fecha 5 de mayo de 2025, en relación a la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia del Principado de Asturias, número 00460/2025, relativa al convenio colectivo de empresa Asturiana de Zinc 
S. A. U., A. Z. S. A., Arnao (Expediente C-043/2023 Código 33000101011980), y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 90, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, en uso de las facultades conferidas por Re-
solución de 19 de mayo de 2025, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de Ciencia, Industria y 
Empleo en la persona titular de la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales, por la presente,

RESUEL      V O

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad del Principado de Asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la Dirección 
General de Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, a 10 de septiembre de 2025.—La Directora General de Empleo y Asuntos Laborales (P. D. autorizada en Re-
solución de 19 de mayo de 2025, publicada en el BOPA núm. 98, de 23/05/2025).—Cód. 2025-07566.
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